
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S
RIOSECO DE SORIA

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 14 de
septiembre de 2021, la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por utilización de suministro
eléctrico en el área de auto caravanas, funcionamiento del área, se expone al público por el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-

nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
De conformidad con el acuerdo adoptado se considerará definitivamente aprobada, si duran-

te el citado plazo no presenten reclamaciones.
Rioseco de Soria, 15 de septiembre de 2021.– El Alcalde, Eufemio Álvarez Sanz.        1968
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